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CONTROL DE ACCESO 
QUE ES? 

 
El control de acceso es un sistema en el que intervienes elementos humanos, físicos y electrónicos que 
controla el ingreso, permanencia y salida de personas, vehículos y objetos  por unos determinados  
puntos,  donde se permite  o no su acceso según unos procedimientos  de Seguridad. 
 

SUS OBJETIVOS SON: 
CONTROL DE ENTRADAS 
 Evitar la entrada en las zonas o recintos de 

acceso restringido de las personas, objetos 
y/o vehículos que no cuenten con la 
correspondiente  ºautorización. 

 Prohibir o neutralizar la acción de aquellos 
agentes dañinos que puedan haber  
accedido por el sistema de control de 
acceso. 

 Detectar la entrada de personas, objetos y/o 
vehículos no autorizados a zonas o recintos 
de acceso restringido. 

 
PERMANENCIA EN LAS INSTALACIONES 
Además del control de entrada y salida, el 
Guarda de Seguridad debe prestar especial  
atención al control de permanencia en las 
instalaciones. 
 Su objetivo es detectar la permanencia de 

personas, objetos y vehículos en zonas o 
recintos de acceso restringido. 

 Cuando no se cumplan las condiciones por 
las que se les permitió el acceso. 

 Que estén realizando actividades distintas 
para las que se le permitió el acceso. 

 
CONTROL DE SALIDAS 
 
 Evitar la salida de zonas y recintos de salida 

restringida de aquellas personas, objetos  y 
vehículos que no cuenten con la 
correspondiente autorización de salida. 

 Evitar la salida del recinto o zona restringida 
de aquellas personas, objetos o vehículos 
que, aun contando con autorización para 
ellos, se sepa o sospeche que han 

producido daños en los bienes de la 
Empresa. 

 Detectar la salida de personas, objetos y 
vehículos, no autorizados, de zonas o 
recintos de salida restringida.  

  
EQUIPOS DEL CONTROL DE ACCESOS 
El control de objetos tiene como fin inspeccionar 
su contenido, aparentemente oculto. Así se 
puede controlar si alguien pretende introducir 
armas o explosivos, o algún otro objeto no 
deseable. Para esta actividad se utilizan; 
DETECTOR DE METALES PORTATIL O 
MANUAL, ARCO DETECTOR DE METALES, 
DETECTOR DE QUIMICOS O EXPLOSIVOS, 
DETECTOR POR RAYOS X. 
 
PROCEDMIENTO OPERATIVO EN EL 
CONTROL DE ACCESOS 
1. Identificación. 
2. Autorización. 
3. Registro. 
4. Acreditación. 
5. Salida. 
 
IDENTIFICACION 
Lo que se pretende con ella es asegurar de 

alguna forma que la 
persona que accede a 
una instalación, es 
quien dice ser y deberá 
pasar por la 
comprobación de sus 

documentos oficiales de identidad, u otro tipo de 
documentos de identificación. 

 
 
 

COLABORADORES DEL MES 
 
 

Por Compromiso Con La 
Compañía 

 
 

 
AYALA MARTINEZ   

LUIS FELIPE  
 
 

 
GONZALEZ DAVILA  
NELSON ENRIQUE 

 
 

Por el cumplimiento en los 
procedimientos  

 
 

 
MARTINEZ CARDENAS  

DORENA  
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Para establecer una identificación el Guarda de 
Seguridad deberá solicitar el documento idóneo 
de identidad: “La cedula de Ciudadanía”. 
 
AUTORIZACION 
 
Preguntar con que 
persona o departamento 
quiere contactar y 
ponerse en contacto con 
la persona o 
departamento indicado e 
informarle de la  situación. 
  
Solo se debe permitir el ingreso si es autorizado 
por el residente o la oficina a la que se dirige. 
 
Se puede ingresar con una autorización escrita 
que previamente ha sido revisada por la 
administración o el jefe de seguridad según los 
procedimientos individuales de cada puesto. 
 
presupone facilitar el acceso siempre y cuando 
la persona esté previamente identificada y 
justificada su presencia para lo cual  ha sido 
solicitada autorización. 
  
La autorización puede hacerse comprobando si 
el nombre del visitante estaba en una lista previa, 
o bien llamando por teléfono a la persona a la 
que va a visitar. 
 
La autorización solo es efectiva si responsabiliza 
al receptor y pasa ineludiblemente por el 
encargado de visar la autorización, esto es, el 
responsable del visitante es la persona a la que 
va a visitar. 
 
REGISTRO REGISTRO DOCUMENTAL DE 

ACCESO 
  
Permite dejar 
constancia de los 
datos de las personas 

que han sido identificadas y autorizado su 
acceso. 
  
Por lo tanto, deberán anotarse los datos 
referentes a la identificación y autorización. 
 
Otras circunstancias relativas a horas de entrada 
y salida, vehículos, material que entra y sale, etc. 
 
ACREDITACION 
 
Finalmente toda persona que 
haya superado positivamente los 
puntos anteriores deberá poseer 
algún sistema que manifieste 
esta condición. 
 
Esto se consigue mediante la acreditación que 
garantiza el haber completado los requisitos de 
acceso. 
 
En este paso se le entrega un carnet o ficha de 
visitante a cambio de un documento con foto 
diferente a la cédula. 
 
La acreditación se debe colocar en un lugar 
externo y visible, como por ejemplo en la solapa, 
para que cumpla su función. 
  
A la salida se recogerá la acreditación y se le 
devolverá el documento. 
 
 

LA BUENA LABOR EN EL CONTROL DE 
ACCESOS 

PREVIENE SINIESTROS 
 

AYUDA A REDUCIR LOS RIESGOS DE 
SEGURIDAD 

 
FORTALECE EL TRABAJO EN EQUIPO 

 
DA SEGURIDAD Y PROTECCIÓN A LOS 

RESIDENTES Y EMPLEADOS. 

CUMPLEAÑOS DEL MES 
 
 

 
 
 
ROMERO CARMEN ROSA  01 
 
SANABRIA J.JOSUE E.  01 
 
GARCIA R. DIANA LUCIA  02 
 
RUBIO CARLOS ANTONIO  04 
 
CHAPARRO C. JORGE H.  05 
 
ALVAREZ G. LUZ ADRIANA 10 
 
GRANADOS F. JOSUE M.  12 
 
PEÑA A. LILIANA P.  14 
 
SALGADO M. ANDRES D. 15 
 
CACERES C OVIDIO  17 
 
PEREZ P. JULIO ENRIQUE  20 
 
ACEVEDO G. BRAYAN A.  22 
 
CHUQUIMARCA Q. FAVIO  26 
 
LARA PAEZ GUILLERMO  26 
 
CUADRADO N. IGNACIO  27 
 
HERRERA E. FERNANDO  27 
 
CARVAJAL V. JENNIFER  28 
 
GARCIA MARTINEZ IVO N.  31 
 

MORENO LOPEZ ADRIAN  31 


